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Respuesta del Gobierno de Chile a la convocatoria a contribuciones de la Oficina 

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos:  

Informe exhaustivo sobre "La importancia del registro de víctimas para la 

promoción y protección de los derechos humanos" 

 

En relación con la comunicación de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (OACNUDH) de fecha 19 de enero de 2023, el Gobierno de 

Chile se complace en remitir sus contribuciones para la preparación del informe 

exhaustivo sobre "La importancia del registro de víctimas para la promoción y protección 

de los derechos humanos", requerido a través de la resolución 50/11 del Consejo de 

Derechos Humanos.  

Las contribuciones contenidas en el presente documento han sido elaboradas por dos 

instituciones públicas autónomas del Estado de Chile: el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos (INDH) y la Defensoría de la Niñez.  

Se hace presente que ambas contribuciones ponen especial énfasis en los esfuerzos 

desplegados y desafíos experimentados, en materia de registro de víctimas, durante el 

estallido social que experimentó nuestro país a partir del mes de octubre de 2019.  

*** 
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ANEXO N° 1:  

CONTRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (INDH) 

 

*** 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Hemos recibido su solicitud, en la que requiere al INDH información sobre el registro, gestión y 

tratamiento de solicitudes de víctimas en el contexto de la crisis social. 

 Al respecto, es posible señalar que, en cumplimiento de su mandato legal, y dados los 

acontecimientos ocurridos a partir del 17 de octubre de 2019, el Instituto reforzó su sistema de 

atención a la ciudadanía, de manera de ampliar las garantías de acceso, oportunidad y calidad del 

registro y gestión de los casos recibidos.  

De esta manera, se tuvo entre los objetivos sistematizar, describir y analizar las graves violaciones a 

los derechos humanos en el período señalado, relevando aquellos aspectos que, desde el enfoque 

de los derechos humanos, fueron los más significativos de la crisis social que vivió el país. 

En este sentido, la información elaborada en los reportes e informes, fue el resultado del trabajo 

desplegado por el INDH a lo largo del territorio nacional, y dio cuenta de las observaciones 

efectuadas en unidades policiales, centros de atención de salud y manifestaciones en lugares de uso 

público. Así también, se recogió la información sobre las denuncias realizadas por la ciudadanía al 

Instituto y las acciones judiciales interpuestas por el mismo ante los tribunales de justicia. 

 

En el caso de las denuncias de la ciudadanía, estas bordearon los 7900 ingresos, estas fueron 

recibidas en las tareas de monitoreo en terrero, así como, en los canales de atención formales con 

los que cuenta el sistema de atención del INDH, estos son:  presencial, telefónico, portal web, 

adicionalmente se creó una cuenta de correo electrónico y un formulario específico para recibir este 

tipo de antecedentes. La recopilación de información, se complementó con un intenso trabajo 

jurídico referido a la presentación de acciones judiciales en función de los antecedentes recabados. 

Cabe destacar que, para el desarrollo de estas actividades, se movilizaron todos los recursos físicos, 

financieros y humanos disponibles. 

 

En ese marco, cabe destacar que las tareas de observación significaron, además, generar redes de 

apoyo, en regiones y a nivel central, con otras instituciones como la Defensoría de Derechos de la 

Niñez, el Ministerio Público, Poder Judicial, Cruz Roja Chilena, directivos de centros médicos y 

organizaciones de la sociedad civil. Esto fue muy importante para el correcto ejercicio de las 

atribuciones de monitoreo y activación de acciones judiciales, especialmente en algunos casos 

donde organismos estatales presentaron cierta resistencia a facilitar el trabajo de las y los 

funcionarios. 

Respecto a las observaciones en centros de salud, estas se iniciaron el día sábado 19 de octubre, 

como una estrategia extraordinaria y complementaria al monitoreo que regularmente se realiza de 

las manifestaciones sociales, particularmente debido a la información recibida sobre personas que 

resultaron heridas por la acción de agentes del Estado en el marco de la jornada de movilización del 

día 18 de octubre 2019. El equipo que se constituyó para realizar la observación el primer día, tenía 

como objetivo constatar el estado de las personas que ingresaron a los recintos asistenciales, 

priorizando el levantamiento de relatos y la documentación de casos de vulneración de derechos 



 
humanos. Finalizada esta primera jornada, y debido a las graves situaciones de las que se pudo 

tomar conocimiento, particularmente sobre adultos, niños y niñas heridas con perdigones, se diseñó 

una estrategia permanente de observación a los centros asistenciales, la que tenía dos propósitos 

principales: levantar información cuantitativa sobre el ingreso de personas heridas a los centros de 

salud en el contexto de manifestaciones sociales; así como recabar antecedentes y documentar 

casos de vulneración de derechos humanos. 

Considerando que la estrategia de observación en centros de salud se implementó en momentos 

de crisis social, esta debió incluir principios generales que permitieran estandarizar las acciones 

desarrolladas a nivel nacional y, a su vez, criterios específicos flexibles que facilitaran el acceso 

oportuno a recintos en los que, debido a las contingencias, hubiesen ingresado personas heridas 

como resultado del accionar de funcionarios del Estado.  

Para estos efectos se establecieron múltiples coordinaciones con otras entidades, incluyendo la 

colaboración directa con las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) de los centros 

de salud, lo que favoreció el acceso a la información, la oportunidad en el levantamiento de los 

relatos y la entrega de información a las personas heridas ingresadas en las unidades de urgencia. 

De igual manera, se generó un enlace con los estamentos directivos de los recintos asistenciales, lo 

que facilitó el acceso a las dependencias de estos.  

A su vez, el nexo con el Ministerio Público fue fundamental para canalizar las denuncias 

tempranamente y se iniciaran las diligencias pertinentes. También se mantuvo contacto con el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, la Defensoría de Derechos de la 

Niñez, el Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico, la Sociedad de Oftalmología, el 

Colegio de Matronas, entre otras entidades, con el fin de unificar y coordinar la oferta de 

prestaciones para la reparación y/o rehabilitación de las víctimas. Todas estas coordinaciones, 

respondieron a dos factores clave para el desarrollo del trabajo en esta materia.  

El primero, referido directamente a la mejora en el flujo de acciones del INDH y la activación de 

tareas que, como consecuencia de lo observado, debían realizarse. El segundo, para facilitar el 

trabajo de las sedes regionales.  

Respecto a las observaciones de manifestaciones y unidades policiales,  se constituyeron grupos de 

observación compuestos por funcionarios y funcionarias de las distintas unidades del nivel central  

y sedes regionales del Instituto e integrantes del Consejo, los que fueron sumando mayor cantidad 

de personas en la medida de las necesidades que emergían día a día. 

Para efectos de la observación de manifestaciones, se utilizaron pautas construidas por las unidades 

técnicas pertinentes, a partir de estándares internacionales en la materia, las que contaban con la 

ventaja de haber sido utilizadas previamente en el marco de circunstancias similares. Sin embargo, 

dado que se debía responder a una situación sin precedentes y con el fin de estandarizar el trabajo 

en terreno, se definió como tarea principal constatar el cumplimiento de estándares internacionales 

sobre derechos humanos y protesta social y, en particular, registrar información sobre la acción de 

Carabineros de Chile durante las manifestaciones, identificar buenas prácticas y detectar 

incumplimientos a sus protocolos, recoger la percepción de los equipos de observación sobre el 



 
clima en el que las manifestaciones se desenvolvían y consignar la situación de grupos 

especialmente vulnerables en esos contextos. 

Las y los observadores debieron realizar, junto a la tarea de registro, coordinaciones con otras 

organizaciones para apoyar labores de asistencia médica, el traspaso de información relevante para 

la gestión de las visitas a unidades policiales y centros de salud, así como la detección de casos –

principalmente de civiles agredidos– que implicaran la activación de una acción judicial. 

Las visitas a unidades policiales también significaron un enorme despliegue institucional. Parte de 

esta actividad se desarrolló siguiendo una lógica reactiva, expresada en la presencia de funcionarios 

y funcionarias allí donde se solicitaba o se recibía alerta –a través de distintos medios– de alguna 

situación que requiriera un abordaje particular.  

Así también, se llevaron a cabo observaciones de carácter sistemático, sobre todo durante las 

noches y las madrugadas, cuya cobertura fue aumentando de manera importante con el paso de los 

días y la magnitud de los acontecimientos. Al respecto cabe consignar que, en una primera etapa, 

estas observaciones se concentraron en los centros de detención más cercanos a las áreas urbanas 

donde se desarrollaban las protestas sociales; sin embargo, conforme pasaron los días, se advirtió 

la necesidad de ampliar el radio de cobertura a aquellas unidades policiales situadas en la periferia 

–sobre todo en Santiago– a propósito de información remitida al Instituto sobre graves 

vulneraciones ocurridas en esos lugares.  

El propósito de este trabajo fue registrar la cantidad de personas detenidas, especialmente aquellas 

aprehendidas en contextos de manifestación; los hechos que motivaron dichas detenciones y los 

cargos que se les imputaban, el estado de salud en que se encontraban y, especialmente, detectar 

situaciones que ameritaran la interposición de acciones judiciales. 

Junto al despliegue en terreno, se constituyeron varios equipos técnicos de soporte, incluyendo un 

equipo, liderado por la Unidad Jurídica Judicial (actual Unidad de Protección de Derechos, 

Legislación y Justicia), encargado de redactar acciones judiciales, así como de definir criterios de 

intervención, coordinar y supervisar la interposición por parte de las Sedes Regionales de las 

acciones judiciales derivadas de las observaciones realizadas en terreno y el levantamiento de 

denuncias hechas por otros canales. 

A partir de las acciones judiciales presentadas por el INDH– se estructuró una base de datos a nivel 

de víctimas, lo que permitió al INDH, generar cruces y estrategias analíticas más específicas bajo el 

enfoque de derechos humanos, vale decir, centrada principalmente en las personas. A partir de esto 

se elaboraron reportes e Informes, en función de tres unidades de análisis: las acciones judiciales, 

las víctimas y los hechos denunciados. 

Cada acción judicial, cuenta con descripciones de la categoría de delito o falta cometida, cantidad 

de víctimas desagregadas por sexo, edad, otras condiciones especiales de la víctima (como la 

pertenencia a un grupo de especial protección u otra característica que pueda ser especialmente 

relevante en este contexto, como el hecho de ser parte de la prensa o personal de primeros auxilios). 

Asimismo, se recoge una breve descripción de los hechos que respaldan la acción judicial, región, 

tribunal, tipo de lesiones, origen de las lesiones, institución, entre otros.  



 
En este orden ideas, y a modo de síntesis es posible indicar que, a partir del trabajo de terrero y 

recopilación de información y gestión de las denuncias recepcionadas, el INDH presentó 3215 

acciones juridiciales en el contexto de la crisis social, a su vez elaboró variados informes sobre la 

situación de los DDHH en dicho contexto, sugiriéndose la revisión del Informe anual 2019 en el 

siguiente link https://www.indh.cl/informe-de-ddhh-en-el-contexto-de-la-crisis-social/ 
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ANEXO N° 2:  
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